
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, Mayo diez  (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Especial –Homologación alimentos y 

visitas- 

Demandante María Paola Giraldo Giraldo  

Demandado Johanny Gabriel Villegas Andrade 

Menor Justin Samuel Villegas Giraldo 

Radicado 056973184001 – 2021-00201– 00 

Providencia Auto # 596 Rechaza Homologación por no dar 

cumplimento al Artículo 111 Ley 1098 de 2006 

 

 

En atención a que en auto del 26 de abril de 2022 se requirió al COMISARIO DE 

FAMILIA DE GRANADA a fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS diera estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 111 del Código de 

Infancia y Adolescencia, esto es presentar el informe allí indicado. 

 

Si bien el señor comisario aporta los documentos del proceso administrativo que 

adelanto en la comisara, pero no da cumplimiento a lo ordenado en auto anterior ni 

a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 1098 de 2006; En consecuencia, se 

RECHAZA la demanda, sin que sea del caso ordena la devolución de los anexos, 

en vista a que nos encontramos frente a una demanda virtual. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Juan Diego Cardona Sossa

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Santuario - Antioquia
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